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Presentación

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos, �el a su tradición histórica y compromiso con 

la excelencia académica, presenta el libro El Proceso de Acreditación Institucional Internacional de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, resultado de un esfuerzo colectivo orientado al fortale-

cimiento de la calidad educativa y la proyección internacional de nuestra casa de estudios.

Este documento recoge de manera sistemática y re�exiva la experiencia institucional desarro-

llada en el marco del proceso de evaluación externa conducido por el Consejo de Evaluación y 

Acreditación Internacional de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe, acreditación 

obtenida en el año 2025. Este hito marca un avance signi�cativo en la consolidación de estándares 

internacionales de calidad, rea�rmando el liderazgo de la universidad más antigua de América en el 

ámbito académico y cientí�co.

El proceso fue impulsado por la O�cina Central de Calidad Académica y Acreditación, instan-

cia que lideró la plani�cación, articulación y ejecución de las acciones necesarias para alcanzar este 

importante logro. Asimismo, contó con la activa participación de los Vicerrectorados y las O�cinas 

Generales encargadas del buen gobierno, la responsabilidad social, la investigación, creación artísti-

ca, cultural y la innovación; y las relaciones interinstitucionales; cuya contribución fue fundamental 

para evidenciar el compromiso institucional con la mejora continua, la transparencia y la rendición 

de cuentas.

A lo largo de sus páginas, este libro documenta las etapas, metodologías y resultados del proceso 

de acreditación, y pone en valor el trabajo colaborativo de la comunidad universitaria, destacando 

buenas prácticas, aprendizajes y desafíos asumidos. En este sentido, constituye una herramienta de 

referencia para futuras evaluaciones, así como un aporte al desarrollo de una cultura de calidad en la 

educación superior. La publicación de esta obra rea�rma el compromiso de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos con la excelencia, la innovación y la internacionalización, consolidándose 

como un referente en la región y proyectando su legado hacia las nuevas generaciones.
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1. Antecedentes

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), primera universidad pública del Perú 

y la más antigua de América, fundada en 1551, se mantiene en un proceso permanente de innova-

ción y desarrollo, con la �nalidad de alcanzar la visión de consolidarse como un referente nacional 

e internacional con liderazgo en educación de calidad.

La UNMSM reconoce la evaluación institucional como un proceso de re�exión que contri-

buye a la mejora continua de la calidad, por lo que desde el año 2014 ha desarrollado procesos 

de acreditación de programas de estudios, logrando 18 acreditaciones con el Sistema Nacional de 

Evaluación, Acreditación y Certi�cación de la Calidad Educativa (SINEACE), de los cuales 14 

fueron de grado y 4 a programas de posgrado, así como 17 acreditaciones otorgadas por organis-

mos internacionales.

En este contexto, la Alta Dirección ha liderado y acompañado la plani�cación, ejecución y mo-

nitoreo de los procesos vinculados a la autoevaluación institucional, promoviendo la participación 

activa de autoridades, unidades académicas, administrativas y de la comunidad universitaria en su 

conjunto. Este trabajo coordinado ha permitido consolidar una visión integral de la universidad, 

basada en la mejora continua, la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido, la O�cina Central de Calidad Académica y Acreditación (OCCAA) presentó 

en el mes de noviembre del año 2023 el «Proyecto de Acreditación Institucional Internacional con 

el Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión de Universidades de América 

Latina y el Caribe (CEAI/UDUAL)» (Anexo ). El cual, fue aprobado mediante Resolución Rectoral 

N° 012594-2023-R/UNMSM, de fecha 18 de noviembre del año 2023, asegurando la alineación 

de políticas, planes estratégicos y normativas internas con los estándares y criterios establecidos por 

el Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión de Universidades de América 

Latina y el Caribe CEAI-UDUALC.

De manera sostenida, la universidad ha brindado asistencia técnica y acompañamiento perma-

nente a las facultades y dependencias involucradas, facilitando la recopilación, validación y análisis 

de evidencias objetivas que demuestran el cumplimiento de los estándares internacionales de cali-

dad. Este esfuerzo ha contribuido a consolidar una cultura institucional de calidad, centrada en el 

estudiante, la excelencia académica y el impacto social.

Como resultado de ello, la UNMSM ha fortalecido su sistema interno de aseguramiento de 

la calidad, evidenciando su capacidad institucional para sostener procesos de evaluación externa, 

implementar planes de mejora y proyectarse como una universidad pública líder a nivel nacional e 

internacional.
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2. Modelo Integral de Evaluación Universitaria

La Acreditación Institucional Internacional con el Consejo de Evaluación y Acreditación Interna-

cional (CEAI-UDUALC) constituye un modelo integral de evaluación universitaria, en el que se 

articulan la autoevaluación, la evaluación externa y la mejora continua teniendo un enfoque multi-

dimensional de la calidad.

Más que un reconocimiento, este proceso implica una dinámica de transformación institucional 

que orienta a la universidad a conocerse de manera crítica, fortalecer su gestión con una perspectiva 

estratégica y proyectarse en el ámbito internacional conforme a estándares de excelencia.

En ese marco, la presente obra pone a disposición una síntesis clara del Proyecto de Acreditación 

Institucional Internacional, destacando sus aspectos más relevantes. Su propósito es brindar una 

visión general que facilite la comprensión de sus principales componentes. No obstante, para un 

análisis más amplio y detallado, se adjunta como anexo el documento completo del proyecto, lo que 

permite complementar esta síntesis con una revisión integral de su contenido.

2.1. Naturaleza de la acreditación internacional

La acreditación es un proceso voluntario, sistemático y con evaluación externa. Que está orientado 

a veri�car si la universidad cumple con estándares de calidad a nivel regional e internacional, en el 

caso del CEAI-UDUALC, sus propósitos principales son:

– Reconocer públicamente la calidad institucional.

– Promover la mejora continua.

– Fortalecer la integración académica en América Latina.

– Impulsar la movilidad académica y el reconocimiento de títulos.

En términos generales, responde a un enfoque de aseguramiento de la calidad, donde la evalua-

ción sirve para perfeccionar, no solo para cali�car.

2.2. Enfoque metodológico del modelo CEAI-UDUALC

El modelo se apoya en dos componentes principales:

a)  Autoevaluación institucional

Es un proceso interno y participativo. Permite:

– Identi�car fortalezas.

– Detectar debilidades.

– Reconocer oportunidades de mejora.

Todo esto se basa en evidencias concretas como documentos, indicadores y resultados.
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b)  Evaluación externa

Está a cargo de pares evaluadores internacionales e incluye:

– Revisión de documentos.

– Entrevistas a actores clave.

– Visitas a la institución.

Al �nal, se elabora un informe con observaciones y recomendaciones.

2.3. Dimensiones de evaluación institucional

La calidad se analiza desde varias dimensiones. No es un solo aspecto, sino un conjunto:

2.3.1. Gobierno y gestión universitaria

– Plani�cación estratégica.

– Organización y toma de decisiones.

– Uso de recursos.

– Transparencia institucional.

2.3.2. Formación

– Modelo educativo.

– Diseño curricular.

– Formación integral del estudiante.

– Relación con la investigación.

2.3.3. Investigación, innovación y creación

– Producción cientí�ca.

– Integración con la enseñanza.

– Generación de conocimiento relevante.

2.3.4. Vinculación con el entorno

– Relación con la sociedad.

– Responsabilidad social universitaria.

– Inserción laboral de egresados.

2.3.5. Internacionalización

– Movilidad académica.

– Participación en redes.

– Proyección internacional.

Proceso de Acreditación Institucional
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2.4. Etapas del proceso de acreditación

El proceso sigue una secuencia ordenada:

– Decisión institucional.

– Desarrollo de la autoevaluación.

– Elaboración y entrega del informe.

– Evaluación externa. (visita de pares)

– Emisión del informe �nal. Resultado del proceso (acreditación o recomendaciones).

Este ciclo no se cierra ahí; en realidad, continúa con nuevas acciones de mejora.

2.5. Resultados e impacto

Los efectos del proceso se re�ejan en distintos aspectos:

– Fortalecimiento del sistema interno de calidad.

– Mejora en la gestión basada en evidencias.

– Desarrollo de una cultura de evaluación.

– Mayor reconocimiento a nivel internacional.

– Mayor transparencia institucional.

2.6. Principios del modelo

El proceso se guía por principios que orientan su desarrollo:

– Calidad: Cumplimiento de estándares internacionales.

– Mejora continua: Evolución permanente.

– Participación: Involucramiento de toda la comunidad.

– Transparencia: Uso de evidencias veri�cables.

– Pertinencia: Respuesta a necesidades sociales.

– Internacionalización: Proyección global.

En conjunto, la acreditación no debe verse como un punto �nal. Más bien, es parte de un pro-

ceso que ayuda a ordenar, evaluar y mejorar lo que la universidad ya viene haciendo, pero con una 

mirada más crítica y más abierta al entorno.
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Resolución Rectoral N° 003228-2024-R/UNMSM
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Resolución Rectoral N° 003228-2024-R/UNMSM
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Pares evaluadores del Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión de 

Universidades de América Latina y el Caribe CEAI-UDUALC, en el frontis de la Sede Central de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos
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Informe de Evaluación Institucional (CEAI/UDUAL)

Emitido por el Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión de Universidades 

de América Latina y el Caribe (CEAI-UDUAL)

Director Ejecutivo

Dr. Orlando Gabriel Delgado Selley

Junta Directiva

Dra. Norma Barrios Fernández.

Dr. Carlos Augusto Hernández Rodríguez. 

Dra. Terersa Dib Zambon Atvars.

Dr. Martín Saino.

Dr. Adrían Alejandro Martínez González. 

Dra. Sonia María Orozco Hernández.

Dr. Roberto Iván Escalante Semerena. 

Dr. Orlando Gabriel Delgado Selley.

Grupo de Pares evaluadores

Dra. Norma Barrios Fernández (Universidad de La Habana). 

Dr. Ramiro Cazar Flores (Universidad Central del Ecuador).

Dra. Alina Forrelat Barrios (Universidad de La Habana).

Dr. Carlos Augusto Hernández Rodríguez (Universidad Nacional de Colombia). 

Dr. Henning Jensen Pennington (Universidad de Costa Rica).

Dr. Adrían Alejandro Martínez González (Universidad Nacional Autónoma de México). 

Dr. Alejandro Villar (Universidad Nacional de Quilmes).

Dr. Martín Saino (Universidad Nacional de Córdoba).

Secretaria Ejecutiva

Mtra. Rosa Elsa González Ramírez.

Fecha de visita de evaluación institucional: 31 de marzo al 4 de abril de 2025. 

Fecha de entrega del informe: 30 de abril de 2025.
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1. Presentación

El presente Informe de Evaluación de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) 

se inscribe en el contexto de las actividades que realiza el Consejo de Evaluación y Acreditación 

Internacional, CEAI. La UNMSM desarrolló autónomamente su proceso de autoevaluación para 

someterse a la evaluación externa con �nes de acreditación por parte del CEAI, como expresión de 

su voluntad de mejoramiento permanente y como una contribución al proceso del conjunto de las 

instituciones de educación superior de Perú y América Latina.

El objetivo de la evaluación es brindar a la UNMSM una mirada externa conforme al mo-

delo del CEAI para contribuir en el perfeccionamiento de su gestión y en el fortalecimiento 

de su inserción internacional. El proceso de evaluación institucional inició el 5 de junio de 

2024 con la firma de la orden de «Servicio de Evaluación Externa para Acreditación Universi-

taria», con número 0014490 y culminó el 30 de abril de 2025, cuando se entregó el informe 

de evaluación.

El Consejo es un organismo colegiado que elabora diagnósticos a partir de los cuales decide si 

otorga reconocimiento internacional de la calidad de instituciones y programas de acuerdo con el 

modelo desarrollado, y ofrece recomendaciones para mejorar el desempeño de los objetos evalua-

dos. En el caso del proceso de evaluación con �nes de acreditación, el resultado de la aplicación del 

modelo otorga el estatus de Institución Acreditada o Acreditación en Proceso.

A su vez, el Consejo persigue, en general, los siguientes objetivos:

– Contribuir a la mejora de la educación superior a través de la evaluación diagnóstica y la 

acreditación internacional de programas e instituciones que cumplan los criterios de calidad 

establecidos.

– Promover la cultura de la evaluación en las instituciones de educación superior y reconocer 

su implementación.

– Fomentar una cultura de la calidad hacia la excelencia en la comunidad universitaria.

– Favorecer el acercamiento entre las universidades y su internacionalización, facilitar el reco-

nocimiento de títulos y créditos e incentivar la movilidad de docentes y estudiantes entre las 

universidades acreditadas.

En particular, la evaluación de la institución bajo este modelo tiene por objetivos:

– Ayudar a conocer el estado actual del objeto de evaluación para identi�car sus fortalezas, 

problemas, necesidades y oportunidades de mejora; y estimar el mérito o valía del objeto de 

evaluación con �nes de acreditación, a partir de las particularidades de su contexto, y otorgar 

la correspondiente acreditación por parte del CEAI cuando se ha constatado que cumple 

con las condiciones requeridas para este reconocimiento.

– Ofrecer un acompañamiento para la mejora y el aseguramiento de la calidad.

– Contribuir a la planeación de los objetos de evaluación, orientada a su mejora continua y al 

aseguramiento de su calidad.
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La evaluación externa de la gestión institucional de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos se llevó a cabo entre el 31 de marzo de 2025 al 4 de abril de 2025. La comisión de pares 

evaluadores estuvo integrada por ocho miembros, cuatro de la Junta Directiva del CEAI y cuatro 

invitados de instituciones reconocidas por su labor evaluativa, con la coordinación del Director 

Ejecutivo del CEAI.

2. Consideraciones generales sobre la Institución

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) fue fundada en 1551, siendo la más 

antigua y la primera universidad pública en América, y cuenta con autonomía normativa académi-

ca, administrativa, económica y de gobierno. Las facultades, que se encargan del desarrollo de los 

programas académicos, gozan de plena autonomía administrativa, económica y académica, aunque 

se mantienen en el marco de las políticas y normativas que surgen de las instancias de gobierno de 

la universidad.

Como universidad, la UNMSM cumple las funciones sustantivas de docencia, investigación 

y vinculación, y tiene una franca vocación de servicio a la sociedad. Cuenta con 20 facultades y 6 

�liales ubicadas en distintas localidades peruanas.

En la UNMSM se ofrecen 73 carreras de grado y 123 programas de posgrado (maestría y doc-

torado) de diversas áreas del conocimiento. Tiene 34004 estudiantes de grado, 6977 de posgrado, 

3228 docentes y 439 con la condición de docente investigador vigente.

Los profesionales egresados de la UNMSM son reconocidos por su protagonismo en el desarro-

llo de la sociedad del país en distintos ámbitos, y por su responsabilidad social y su capacidad de 

intervención ante situaciones de carencia. Es destacable el profundo sentido de pertenencia de la 

comunidad y los egresados de la UNMSM tiene con su institución.

La UNMSM reconoce la evaluación institucional como un proceso de re�exión que contribuye a 

la mejora continua de la calidad. Desde el 2014 ha realizado 19 ejercicios de evaluación de programas 

con �nes de acreditación, 18 con SINEACE (14 de grado y 4 de posgrado entre el 2016 hasta el 2022) 

y 17 con organismos internacionales vigentes hasta la fecha de elaboración del presente informe.

3. Reseña de las actividades realizadas en la visita

A partir de la revisión de la evidencia documental aportada por la Institución que avalaba el Informe 

de Autoevaluación, y de la información que fue entregada, se visualizaron sus resultados y se llevó a 

cabo la visita del grupo de pares evaluadores.

Durante la visita de evaluación externa se realizaron 10 reuniones de los pares evaluadores con 

directivos y actores de la universidad. En 8 de ellas se logró un intercambio generalizador con auto-

ridades y personal designado sobre las dimensiones del modelo de evaluación. Las otras dos se rea-

lizaron con los principales actores del ámbito universitario y del contexto institucional para lograr 

una visión transversal de los procesos universitarios. Participaron en las reuniones 278 personas y 

132 durante los recorridos a las instalaciones, dando un total de 410 personas.
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Para las seis reuniones con autoridades de las funciones sustantivas de la universidad y con el 

objetivo de hacer más productivo el intercambio, se enviaron algunas preguntas orientadoras a la 

UNMSM, a �n de que realizara una presentación de aproximadamente 20 minutos, para luego 

iniciar el diálogo con los pares evaluadores. En las 4 reuniones restantes se estableció un diálogo 

directo desde el primer momento. Se acordó que la actividad no debía extenderse más de 2 horas y 

media para garantizar su efectividad.

La agenda para la evaluación externa se desarrolló de la siguiente manera:

FECHA ACTIVIDAD N° de
participantes

Reunión con autoridades universitarias y órganos de gobierno 23

31/03/2025

Reunión con autoridades de formación 25

Reunión con docentes y docentes que realizan investigación 42

Recorrido por el Centro Cultural de la UNMSM 9

Reunión con autoridades de vinculación e internacionalización 10

Reunión con autoridades de investigación de distintos niveles
de operación

20

Reunión con estudiantes 37

01/04/2025 Visitas a diferentes instancias de la UNMSM (O�cina Central

de Admisión, O�cina de Gestión de Vinculación y Certi�cación del Egresado y 

Graduado, responsables del Programa de Tutorías del Vicerrectorado Académico 

de Pregrado, Dirección General de Administración. O�cinas Generales de Re-

cursos Humanos y de Plani�cación, miembros de la Comisión Permanente de 

Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes, O�cina de

14

FECHA ACTIVIDAD N°
participantes

Gestión de Perfeccionamiento Docente del Vicerrectorado Académico de Pre-
grado y Dirección de Estudios Generales y parte de su Comité Directivo)

02/04/2025 Reunión con actores sociales, egresados y empleadores 35

Reunión con personal administrativo 36

Reunión con funcionarios de o�cinas especí�cas 26

03/04/2025 Recorrido por las instalaciones de la UNMSM (Facultad de
Psicología, Escuelas de Enfermería y de Tecnología Médica, Facultad de Inge-
niería de Sistemas e Informática, Facultad de Ciencias Biológicas, Facultad de 
Ingeniería Industrial, Facultad de Derecho y Ciencia Política, Facultad de 
Ciencias Contables, Facultad de Medicina, Facultad de Farmacia y Bioquímica 
y sede de San Juan de Lurigancho)

03/04/2025

Filial de la Ciudad de Huaral
Instituto Veterinario de Investigaciones Tropicales y de Altura de Huaral 
(IVITA Huaral)

Reunión con directores y docentes de la estación

Recorrido por instalaciones de las �liales
2
4
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El 4 de abril de 2025 se realizó la reunión de cierre del grupo de pares evaluadores, y posterior-

mente una con las autoridades universitarias y con quienes ellas consideraron importante invitar.

En la primera reunión de inicio de visita del grupo de pares evaluadores a la universidad par-

ticiparon miembros del Consejo Superior Universitario, la Asamblea Universitaria y autoridades 

universitarias de diferentes áreas de la institución.

A la entrevista con autoridades de la formación asistieron directivos generales y de facultades 

(directores académicos y de posgrado). Posteriormente, se llevó a cabo la entrevista con docentes y 

docentes-investigadores de las diferentes facultades y de grado y posgrado.

Las autoridades encargadas de la internacionalización, que asistieron a las entrevistas fueron los 

directores generales del gobierno central de la universidad y, en el caso de vinculación e investiga-

ción, representantes de los distintos niveles, desde el vicerrectorado o dirección general hasta encar-

gados de la función dentro de algunas facultades.

En la entrevista con estudiantes participaron representantes estudiantiles de grado y posgrado de 

las diversas facultades.

Por otra parte, en las entrevistas con actores sociales, egresados y empleadores participaron em-

pleadores y egresados de diferentes facultades de la UNMSM.

La entrevista con el personal administrativo se constituyó por funcionarios administrativos de 

las unidades centrales y de algunas facultades.

El grupo de pares evaluadores, dividido en cuatro equipos, realizó actividades paralelas, a �n de 

obtener una visión integral y lo más completa de la universidad. Durante los recorridos se entabla-

ron diálogos con autoridades de las facultades y �liales, así como con docentes y alumnos.

4. Resultados de la institución por dimensiones

4.1. Dimensión: Gobierno y gestión universitaria e infraestructura

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) dispone del Plan Estratégico Institu-

cional (PEI) 2023-2027 el cual constituye un instrumento de plani�cación importante, que re�eja 

una visión compartida y alineada con la misión y los objetivos estratégicos de la universidad. Su 

diseño se ajusta a las disposiciones del marco normativo nacional, que orienta la plani�cación de las 

instituciones de educación superior mediante planes estratégicos de mediano plazo, sincronizados 

con los periodos de gestión del Rectorado. El proceso de elaboración del PEI ha incorporado acti-

vamente a representantes de todas las áreas académicas y administrativas, garantizando un enfoque 

participativo que refuerza la identidad institucional y el compromiso colectivo con el desarrollo de 

la universidad. El documento integra principios fundamentales como la inclusión, la equidad y la 

perspectiva de género, rea�rmando el compromiso de la UNMSM con una gestión universitaria 

centrada en valores. Su implementación se materializa a través de los Planes Operativos Institucio-

nales (POI), los cuales traducen los lineamientos estratégicos en acciones concretas y medibles. En 

línea con las buenas prácticas internacionales, sería conveniente que la universidad se planteara ela-

borar un Plan de Desarrollo Institucional (PDI) que permitiera proyectar una visión de largo plazo, 

orientando la transformación sostenida de la institución más allá de los ciclos rectorales.
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El seguimiento y evaluación del PEI 2023-2027, se realiza a través de informes semestrales y 

anuales que comparan los indicadores esperados con los obtenidos. Los resultados de las evalua-

ciones generados por la O�cina General de Plani�cación (OGPL) se consolidan en una Matriz de 

Compromisos, que establece medidas de ajuste para mejorar la efectividad del PEI. Los avances que 

se han logrado para consolidar el sistema de control interno y la implementación de un sistema de 

gestión de calidad contribuyen al seguimiento de las metas institucionales.

Los recursos de la universidad (humanos, materiales y �nancieros) están alineados con los ob-

jetivos estratégicos establecidos en el PEI, conforme a lo establecido en el Sistema Nacional de Pla-

neamiento Estratégico (SINAPLAN) y la Guía de Planeamiento Institucional del Centro Nacional 

de Planeamiento Estratégico (CEPLAN).

Para reforzar la transparencia y la alineación de los recursos se usa del Presupuesto Institu-

cional Modi�cado (PIM) y el reporte del SIAF.

La UNMSM se �nancia en un 55% con el aporte estatal; el 45% restante lo hace con recursos 

propios de la universidad. Es importante señalar que el presupuesto estatal ha sido cada vez me-

nor, lo que ha obligado a la universidad a realizar un gran esfuerzo por obtener recursos propios 

adicionales, a pesar de las fuertes restricciones normativas y operativas a la que está circunscrita. 

El gobierno de la universidad, sus dependencias y su comunidad han gestionado sus recursos para 

cumplir los compromisos establecidos en su PEI, principalmente con la sociedad, lo que queda pa-

tente gracias al uso de mecanismos de seguimiento y evaluación periódica que le permiten realizar 

ajustes en tiempo real. Esto es evidencia de que la universidad tiene procesos para asegurar que los 

recursos contribuyan de manera efectiva al logro de los objetivos estratégicos. El uso del Sistema 

Integral de Gestión Financiera-Quipucamayoc ha sido una herramienta importante para respaldar 

la gestión responsable y sustentable de los fondos.

Desde 2018 se aprueba la Política de Educación con Calidad de San Marcos, y en abril de 2024 

se aprueba la Política de Calidad y los Objetivos de Calidad de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos. La UNMSM reconoce en los procesos de evaluación externa insumos para la mejora 

continua. Al momento de la visita del grupo de pares evaluadores, 17 de los programas académicos 

que ofrece la UNMSM cuentan con acreditación vigente.

La UNMSM avanza en el fortalecimiento de la sistematización y análisis de los resultados de-

rivados de las evaluaciones de programas y su análisis, lo que permitiría a las autoridades centrales 

identi�car problemáticas comunes que, en conjunto con los procesos de evaluación interna, puedan 

aportar insumos para apoyar la toma de decisiones.

Se evidencia un compromiso de las autoridades con la mejora continua y la promoción de una 

cultura de la calidad, y hay evidentes avances en la disponibilidad de información para la toma de 

decisiones. Un paso adelante en este compromiso sería continuar fortaleciendo los mecanismos de 

retroalimentación sobre la efectividad de las políticas institucionales más importantes.

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) evidencia avances signi�cativos 

en su estructura de gobierno, sustentada en un marco normativo que orienta con claridad la pla-

ni�cación estratégica, la gestión institucional y el ejercicio de la autonomía universitaria, y que es 

coherente con la legislación nacional. El modelo de gobernanza se expresa en esas normas que dan 

un horizonte común para las unidades académicas y administrativas, favoreciendo la coherencia en 

la toma de decisiones y el cumplimiento de metas institucionales.
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Desde la perspectiva organizacional, la UNMSM cuenta con una estructura descentralizada. 

Las Facultades poseen autonomía para establecer sus prioridades y operativizar las políticas institu-

cionales, lo que, en ocasiones, puede implicar riesgos como la duplicación de funciones, decisiones 

aisladas o la ausencia eventual de mecanismos sistemáticos de comunicación y coordinación. La 

descentralización, que ha sido clave para la expansión territorial y la diversi�cación de la oferta 

académica, requiere asegurar una mayor articulación con el nivel central para garantizar coheren-

cia en la implementación del proyecto institucional común, incentivar el diálogo al interior de la 

universidad, alcanzar mayor efectividad en la plani�cación, organización, gestión y seguimiento del 

desarrollo y cumplimiento de las funciones sustantivas y de las actividades académicas de docencia, 

investigación y vinculación, a �n de garantizar la continuidad y sostenibilidad de los proyectos más 

relevantes y transformadores de largo plazo en la universidad y el ejercicio de la gobernanza. Como 

es habitual en universidades con tanta complejidad, es esencial mantener un equilibrio entre la cen-

tralización y la descentralización en la gestión de la dirección institucional a nivel de la UNMSM. 

Esta tensión es típica de las universidades grandes con facultades fuertes. Gobernar esta tensión es 

parte central de la gobernanza de la universidad.

Cabe destacar que la estructura del gobierno central de la universidad se replica en las dependen-

cias. Conviene incorporar una o�cina de internacionalización en las respectivas dependencias que 

articule con el área central, considerando sus aportes a la consolidación de esta importante función.

La UNMSM tiene tres órganos colegiados claves (artículos 47, 54 y 57 del Estatuto de la UN-

MSM): la Asamblea Universitaria, el Consejo Universitario y el Consejo de Facultad. Estos órganos 

incluyen representantes de diversos estamentos de la comunidad universitaria (docentes, estudian-

tes, graduados y trabajadores), lo que asegura la representación integral de los distintos actores y un 

gobierno democrático. Los órganos colegiados han sido fundamentales para la supervisión y guía 

de la política institucional, y juegan un papel clave en la toma de decisiones estratégicas,  como 

la aprobación de lineamientos y el monitoreo de políticas, además de favorecer la efectividad de la 

gestión institucional.

La UNMSM ha establecido un sistema de comunicación accesible a través de Radio y Televisión 

San Marcos (RTV San Marcos), plataformas digitales (YouTube, Facebook, X, Instagram, TikTok) 

y su página electrónica o�cial, lo que permite que todos sus miembros estén informados sobre las 

políticas institucionales, la estructura organizacional, las actividades académicas y los proyectos ins-

titucionales. Además, la comunidad se ha apropiado de la información, lo que re�eja los alcances 

de la estrategia comunicativa institucional.

La UNMSM ha implementado una serie de sistemas de gestión de información en los dife-

rentes niveles e instancias para la gobernanza de la institución, la toma de decisiones y la mejora 

continua de su gestión institucional. Estos sistemas permiten gestionar los recursos �nancieros, 

académicos y administrativos. Un sistema que permita la integración y cruce de información y re-

sultados fortalecería y haría aún más e�ciente y e�caz la toma de decisiones.

La infraestructura física y tecnológica de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UN-

MSM) constituye un respaldo fundamental para el desarrollo de sus funciones sustantivas. La uni-

versidad ha consolidado un entorno que integra aulas modernas, laboratorios especializados, biblio-

tecas, auditorios, espacios culturales, instalaciones deportivas y servicios de apoyo, lo que permite 

un marco integral para la formación, la investigación y la vinculación. La adecuada distribución de 
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espacios para las actividades académicas, de extensión y de gestión institucional re�eja una plani�-

cación coherente con las necesidades de su comunidad universitaria. En el caso de las seis �liales 

con las que cuenta la universidad, se vienen realizando esfuerzos orientados a fortalecer sus condi-

ciones operativas y a respaldar la expansión de las actividades académicas. En este contexto, resulta 

pertinente que la UNMSM conciba estos espacios no solo como extensiones físicas, sino también 

como escenarios estratégicos para la vinculación con el entorno. A través del desarrollo de proyec-

tos de investigación, iniciativas de intervención social y actividades de participación comunitaria, 

estas sedes podrían contribuir activamente a la atención de problemáticas locales. Para ello, sería 

valioso fomentar la participación de diversas disciplinas académicas de la universidad, aún cuando 

no se ofrezcan en dichas sedes programas de formación especí�cos, promoviendo así un enfoque 

transversal e interdisciplinario en su accionar territorial.

Las inversiones realizadas a través de Proyectos de Inversión Pública (PIP) han permitido re-

novar equipamientos, actualizar tecnologías y mejorar la infraestructura. Se han destinado fondos 

especí�cos para la adquisición de equipos informáticos, cientí�cos y mobiliarios, lo que demuestra 

un esfuerzo continuo por mantener una universidad actualizada, segura y funcional. Las evalua-

ciones de infraestructura y equipamiento son permanentes y se articulan con la identi�cación de 

necesidades prioritarias, garantizando una asignación racional de los recursos.

En el campo tecnológico, la UNMSM ha invertido en plataformas y servicios digitales que sus-

tentan la gestión académica, administrativa y �nanciera. Se ofrece acceso a bases de datos cientí�cas, 

plataformas de enseñanza virtual y laboratorios con software especializado, que permiten responder 

adecuadamente a los desafíos de la transformación digital. Estas herramientas facilitan la educación 

continua, el desarrollo de proyectos de investigación y la inclusión tecnológica de la comunidad 

universitaria.

Asimismo, se evidencia un esfuerzo importante en el monitoreo de la calidad de estos servicios. 

A través de encuestas de satisfacción, retroalimentación de usuarios y actualizaciones sistemáticas, 

se fortalecen los sistemas informáticos para asegurar su funcionalidad y e�cacia en los procesos ins-

titucionales. Este proceso de evaluación es clave para orientar las acciones de mejora continua en la 

infraestructura tecnológica.

Por otra parte, se observa un compromiso institucional sólido con los principios de equidad, 

inclusión y justicia social, los cuales se materializan en los servicios de bienestar universitario. La 

UNMSM ha implementado programas de apoyo económico, psicológico, de salud y asesoría legal, 

especialmente dirigidos a estudiantes en situación de vulnerabilidad. También se destaca el trabajo 

con poblaciones rurales, indígenas y estudiantes con discapacidad. La sistematización de los datos 

recogidos a través de encuestas y evaluaciones ha permitido realizar ajustes pertinentes, como la 

ampliación de servicios de salud mental y mejoras en el acceso a becas.

En el marco de la visita del grupo de pares a la UNMSM, se constató el uso adecuado y soste-

nido de la infraestructura y los recursos disponibles. La comunidad universitaria manifestó satisfac-

ción general con los servicios, aunque también identi�có oportunidades para ampliar al número de 

bene�ciarios y avanzar hacia una gestión más integrada y participativa.

Se reconoce la existencia de un modelo de gobernanza que busca equilibrar la autonomía de las 

facultades con el alineamiento a las políticas generales de�nidas desde el Rectorado, asegurando la 

participación de la comunidad institucional en la toma de decisiones estratégicas. Para mantener 
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una gobernanza universitaria e�caz, será importante seguir fortaleciendo los canales de coordina-

ción interinstitucional, estandarizar los sistemas de información y avanzar en la implementación de 

mecanismos de evaluación integrados que permitan retroalimentar las decisiones estratégicas con 

base en evidencia concreta.

Síntesis de resultados

a) Principales fortalezas y oportunidades de mejora 

Fortalezas:

1. Existencia de un Plan Estratégico Institucional (PEI) vigente y articulado con las unidades aca-

démicas, que permite orientar las acciones institucionales con una visión común. Su elaboración 

con base en valores (inclusión, equidad, perspectiva de género, etc.) como profesionales idóneos 

y ciudadanos socialmente responsables.

2. La participación de todos los estamentos en los órganos colegiados es muestra de un gobierno uni-

versitario democrático que promueve el compromiso con las decisiones colegiadas, lo que favorece 

la apropiación de los objetivos institucionales y promueve una cultura de corresponsabilidad.

3. La universidad tiene procesos para asegurar que los recursos contribuyan de manera efectiva al 

logro de los objetivos estratégicos y cuenta con mecanismos de supervisión y control, con audi-

torías internas y externas que contribuyen al seguimiento institucional y la mejora continua.

4. Existe un marco normativo consolidado que regula con claridad las funciones de gobierno y ges-

tión, con lineamientos de�nidos para el control interno, la rendición de cuentas, el compromiso 

con la mejora continua y la promoción de una cultura evaluativa orientada a la calidad.

5. Se cuenta con una red tecnológica robusta, con plataformas digitales que facilitan la gestión 

académica, administrativa y de servicios para la comunidad universitaria y facilitan la comuni-

cación de las políticas institucionales, la realización de las actividades académicas y el desarrollo 

de los proyectos institucionales.

6. La UNMSM tiene una infraestructura física adecuada y en proceso de renovación que se for-

talece con proyectos de inversión pública y equipamiento pertinente para el desarrollo de las 

actividades académicas, de investigación y gestión.

7. La institución brinda servicios y desarrolla programas de bienestar universitario diversi�cados, 

orientados al acompañamiento integral de estudiantes, con políticas de inclusión, equidad y 

atención a poblaciones vulnerables.

8. El sentido de pertenencia y compromiso de la comunidad universitaria, se expresa en los proce-

sos de autoevaluación y plani�cación, y en su disposición para el cambio institucional.

Oportunidades de mejora

1. El Plan Estratégico Institucional (PEI), la estructura organizacional, las normativas vigentes y 

los procedimientos de�nidos deben mantenerse como la base que proyecte la visión de largo 
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plazo de la universidad, que articule estratégicamente las acciones de transformación y que 

permita proyectar una visión de largo plazo, orientando la transformación sostenida de la insti-

tución más allá de los ciclos rectorales.

2. El marco normativo, que regula con claridad las funciones de gobierno y gestión con lineamien-

tos de�nidos, favorece el necesario perfeccionamiento de mecanismos de retroalimentación y 

evaluación institucional, para una mejor integración de los resultados de auditorías, auto-eva-

luaciones, evaluaciones externas y encuestas en la mejora de políticas y acciones relacionadas con 

las funciones sustantivas y la gobernanza institucional.

3. La extensión y complejidad de la UNMSM, unidas a su importancia en el contexto nacional, 

invitan a la re�exión de la institución sobre la importancia de revisar la estructura organizacional 

a �n de optimizar la distribución de funciones y capacidades de decisión, de forma que permita 

reforzar la articulación y coordinación entre el Rectorado, las Direcciones y las Unidades Aca-

démicas para propiciar un equilibrio entre la centralización y la descentralización y evitar la 

duplicación de estructuras, normativas particulares y prácticas burocráticas innecesarias.

4. La infraestructura tecnológica de que dispone la UNMSM y la experiencia de uso de platafor-

mas digitales que facilitan la gestión académica, administrativa y de servicios para la comunidad 

universitaria son la base para superar la fragmentación del sistema de información institucional y 

avanzar hacia una plataforma integrada que facilite la toma de decisiones a nivel central basadas 

en evidencia.

5. La presencia de la UNMSM en seis �liales constituye una oportunidad de contribución al desa-

rrollo del país con gran reconocimiento social. Esta cualidad permite recomendar que se analice 

la factibilidad para que estas �liales puedan consolidarse como puntos de vinculación con el 

entorno para el desarrollo de proyectos de investigación de interés institucional, el desarrollo 

de iniciativas de intervención social y actividades de participación comunitaria a la atención de 

problemáticas locales, donde intervengan diferentes disciplinas.

6. La participación es una característica distintiva del modelo de gestión de la UNMSM y una 

oportunidad para ampliar los espacios de diálogo con la sociedad y actores externos, a �n de for-

talecer el vínculo dinámico con el entorno, validar su pertinencia social y garantizar una mayor 

contribución al desarrollo de la nación.

b) Recomendaciones para el mejoramiento de la calidad institucional

1. Elaborar un PDI con horizonte de largo plazo, construido participativamente, integrando 

aprendizajes del PEI vigente.

2. Avanzar en el desarrollo e implementación de mecanismos de evaluación institucional, que in-

cluyen seguimiento de resultados, retroalimentación de procesos, y actualización periódica del 

PEI y los planes operativos.

3. Diseñar un sistema de información institucional integrado, que uni�que datos académicos, 

administrativos, �nancieros y de seguimiento del PEI, con acceso diferenciado por niveles de 

gestión.

4. Revisar la estructura organizacional de gobierno y gestión, priorizando una distribución equili-

brada de funciones y recursos entre niveles centralizados y descentralizados.
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5. Realizar un análisis con las facultades que adelantan o pueden adelantar en las �liales, distintas 

actividades de investigación y vinculación donde intervengan distintas disciplinas con base a un 

diagnóstico de las problemáticas locales.

4.2. Dimensión: Formación

La UNMSM cuenta con un Modelo Educativo cuyas normativas se encuentran en línea con la Ley 

Universitaria y con el Estatuto Universitario. Asimismo, posee una política y una reglamentación 

claras para la actualización de los programas de pregrado y posgrado, y ha cumplido sus metas en 

los últimos dos años.

El modelo educativo asume una propuesta innovadora y transformadora, orientada a la calidad, 

cuyo objetivo principal es la formación integral de ciudadanos críticos, comprometidos con el de-

sarrollo sostenible, integrando a la formación la investigación y la responsabilidad social, con énfasis 

en la vinculación con la sociedad. Este modelo promueve «una enseñanza basada en principios 

humanistas y constructivistas, donde el estudiante es protagonista de su proceso formativo integral» 

(Modelo Educativo 2024), siempre comprometido con la construcción de una sociedad basada en 

la cooperación, la solidaridad y la fraternidad, dentro de un «espacio de participación democrática 

de lucha contra la desigualdad social» (Modelo Educativo 2020).

El modelo se orienta a la formación en competencias como enfoque socioformativo que busca 

desarrollar los saberes y capacidades como hacer, conocer, ser y convivir. La transdisciplinariedad 

y el aprendizaje y servicio solidario, como estrategias de formación, corresponden al interés de vin-

cularse con la comunidad y de atender sus necesidades, en ejercicio de la responsabilidad social de 

la universidad.

A su vez, la formación integral se de�ne como el «núcleo esencial del modelo educativo en el 

progreso académico y en el crecimiento personal, social y profesional de los estudiantes». Se la en-

tiende como el «desarrollo de habilidades cognitivas, emocionales, sociales y éticas, y el pensamiento 

crítico» que se obtienen mediante «una combinación equilibrada de enseñanza teórica, práctica y 

experiencial que forme a los estudiantes para adquirir conocimientos, destrezas y valores que los 

preparen para enfrentar los retos complejos de la vida y contribuir de manera signi�cativa al desa-

rrollo sostenible del país» (Modelo Educativo 2024).

En este contexto se destaca el rol de los Estudios Generales que se ofrecen desde el inicio de 

los distintos programas académicos de pregrado de la universidad. Estos Estudios cumplen una 

función fundamental en la preparación para el trabajo académico, en la re�exión sobre el contex-

to y en el reconocimiento del lugar de la profesión en la satisfacción de las necesidades sociales. 

Actualmente, se está llevando adelante un proceso de transición que le otorga a las facultades la 

responsabilidad de estos estudios. El desafío que estas enfrentan, entonces, es el de mantener el 

espíritu de contribuir a la formación integral de los estudiantes en el contexto de una gestión que 

posiblemente tendrá mayor heterogeneidad. Uno de los aspectos destacados de la propuesta forma-

tiva de la UNMSM es la incorporación progresiva de la investigación como requisito de formación, 

tanto en programas de grado como de posgrado, lo cual se traduce en un per�l formativo orientado 

al pensamiento crítico, la producción de conocimiento y la solución de problemas complejos. Esta 

elección favorece el empleo de métodos pedagógicos centrados en el aprendizaje activo, donde el 
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estudiante es el protagonista principal de su proceso formativo. Asimismo, se observa una tendencia 

a la articulación entre los contenidos curriculares y las realidades del contexto, a través de prácticas 

preprofesionales, proyectos de vinculación y la participación de los estudiantes en actividades in-

terdisciplinarias. En efecto, las asignaturas integradas permiten el diálogo interdisciplinario y son 

espacios de articulación entre la docencia, la investigación y la vinculación. A esto se suma la preo-

cupación por la actualización periódica (al menos cada tres años y cuando resulte conveniente) de 

los programas de pre y posgrado. La universidad cuenta con una «Guía para el Diseño y Actualiza-

ción Curricular», la cual se fundamenta en el marco institucional, en el contexto social, económico, 

político, cultural y de la realidad relacionada con la carrera, y en los fundamentos educacionales de 

la universidad, y atiende, entre otras cosas, a las bases normativas nacionales e institucionales, a los 

resultados de la evaluación de la situación actual de la carrera profesional y a su prospectiva.

Parece existir un gran consenso en relación con el modelo de competencias y se ha avanzado 

sensiblemente en la apropiación de esta perspectiva por parte de los profesores. Los programas aca-

démicos se han reformulado en la perspectiva de las competencias y en muchos casos hay una gran 

satisfacción con los resultados obtenidos aplicando esta perspectiva.

Se reconoce un gran avance en la integración de la investigación a la docencia, que se observa 

desde los primeros niveles de la formación y que prepara a los estudiantes para el trabajo de cons-

trucción de conocimientos. Se busca apoyar las iniciativas estudiantiles en el trabajo sobre proble-

mas, existen las Tutorías como espacios de apoyo a los estudiantes que lo requieren y se favorece 

el diálogo entre los estudiantes que permite que los más avanzados colaboren con sus compañeros 

aprovechando las ventajas del aprendizaje colaborativo y del trabajo en grupo. La intensi�cación y 

ampliación a todas las carreras de este proceso de vinculación entre la investigación y la docencia es 

reconocida como una área de mejora importante para trabajar por la universidad.

En el mismo sentido, es importante avanzar en la integración de la vinculación con la forma-

ción, en coherencia con los principios y valores de la universidad y con su modelo educativo. Para 

esto la universidad cuenta con instrumentos como el voluntariado, que permite a los estudiantes 

establecer el diálogo interdisciplinario y el contacto con la comunidad. Sería enriquecedor integrar 

esta actividad en los currículos y reconocerla como espacio importante de formación. Los aprendi-

zajes de muy distinto tipo que se producen en las tareas del voluntariado podrían fortalecer aún más 

el proceso de formación en la UNMSM.

Tanto el análisis de la información previa a la visita como las actividades adelantadas durante 

ella permiten a�rmar que la UNMSM está empeñada e�cazmente en el cumplimiento de los obje-

tivos educacionales que se propone, y que enfrenta acertadamente los desafíos persistentes asociados 

al seguimiento y evaluación sistemática de los planes de formación, a la integración efectiva entre 

funciones sustantivas y a la implementación plena de los criterios pedagógicos de la institución y de 

sus distintas facultades.

La población estudiantil re�eja la pluriculturalidad y la diversidad social y económica del Perú, 

lo que constituye una fortaleza y, al mismo tiempo, un compromiso complejo para la universidad.

La universidad hace frente a los retos derivados de las desigualdades de los estudiantes dentro de 

su limitación de recursos y avanza en el mejoramiento de su infraestructura y del acompañamiento 

académico. En este punto se destacan las tutorías personalizadas, que comprometen a los profesores 

y a estudiantes avanzados, y las actividades de las Unidades de Bienestar y la Clínica Universitaria, 
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con las que se hace un seguimiento constante de los estudiantes vulnerables y se les brinda, según 
sus necesidades, acompañamiento académico, alojamiento, alimentación y soporte emocional.

En cuanto al ingreso de estudiantes, la UNMSM cuenta con una política y una estrategia co-
municacional amplia, clara y de�nida para promocionar su oferta académica y dar apoyo para la 
orientación vocacional. La institución dispone de un sistema conocido socialmente para la selección 
de los aspirantes a ingresar a la universidad. En este sentido, son importantes las campañas que se 
adelantan en coordinación con instituciones de enseñanza media y con organizaciones comunitarias 
y locales. Los aprendizajes que la institución hace en las actividades de encuentro con la comunidad 
son determinantes en el mejoramiento de las políticas de inclusión. Las estrategias de inclusión 
de estudiantes de comunidades vulnerables se aplican desde la admisión y existen porcentajes de 
estudiantes de comunidades indígenas que ingresen a la universidad atendiendo a las leyes del país.

La información recogida a través del Sistema Único de Matrícula, SUM, permite a los estudian-
tes conocer su estado académico y gestionar autónomamente su proceso de formación. También 
sirve a la universidad para examinar el rendimiento académico y organizar un acompañamiento 
personalizado que contribuya a la permanencia y al mejoramiento de sus resultados académicos.

La UNMSM es consciente de la enorme diferencia que existe entre quienes aspiran a la univer-
sidad y quienes �nalmente pueden ingresar a ella; querría ampliar sus cupos, pero no cuenta con 
las condiciones presupuestales para hacerlo. La ampliación de la presencia de la universidad en 
distintas localidades de su entorno, como es el caso de San Juan de Lurigancho, se orienta a ampliar 
oportunidades a jóvenes provenientes de sectores de escasos recursos.

La institución ha hecho un análisis de las necesidades y del mapa de la pobreza del país, pero no 
cuenta con las condiciones materiales para extenderse como quisiera. Además, debe hacer frente a 
las di�cultades que se derivan de una reducción efectiva de su presupuesto y de las trabas burocráti-
cas que es necesario ir subsanando; pero se mantiene como una institución e�ciente, que se abstiene 
de cobrar matrícula en el pregrado y en la que la gran mayoría de los estudiantes termina su carrera 
en 5 años.

En lo que se re�ere a la inclusión de los sectores más vulnerables y a la atención a la discapaci-
dad, se constata que existe interés en la universidad por atender responsablemente estas situaciones, 
como se observa en su preocupación por eliminar las barreras de distinto tipo que enfrentan los 
estudiantes con discapacidad y en los programas de acompañamiento que implementa, de acuerdo 
con los principios de inclusión, igualdad y justicia social; pero las condiciones presupuestales de la 
institución, hacen muy difícil atender los casos en los cuales es necesario hacer adecuaciones o ade-
lantar acompañamientos costosos.

La UNMSM cuenta con una política de reclutamiento y selección del cuerpo académico que 
se realiza a través de un concurso público de oposición y méritos, regulado por el Reglamento del 
Proceso de Admisión a la Carrera Docente.

El sistema de carrera docente, que incluye un proceso de promoción, responde a una política 
destinada a la formación continua del cuerpo docente, tanto en lo referente a lo disciplinar como a 
los aspectos pedagógicos. Esta política tiene resultados como el crecimiento sostenido del porcen-
taje de docentes con el grado de doctor.

La evaluación para la rati�cación docente y el reglamento de promoción docente recogen las fun-
ciones que desempeñan los profesores (de docencia - aprendizaje, de investigación y publicaciones, 
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de responsabilidad social universitaria y extensión, de capacitación y en tareas académico - adminis-

trativas). En 2023 se estableció la categoría de Docente Investigador.

Las plazas nuevas por cubrir, así como los ascensos en la carrera docente y la ampliación de de-

dicaciones dependen de la autorización y recursos del estado que se han congelado. Esto ha dado 

lugar a la contratación temporal de docentes con recursos generados por la universidad, que inten-

ta ser una solución coyuntural. Se observa un marcado proceso de incorporación de los docentes 

«contratados» a la planta de profesores ordinarios en la evidencia «balance del número de docentes 

principales, asociados y auxiliares en los años 2021-2023».

Síntesis de resultados

a) Principales fortalezas y oportunidades de mejora 

Fortalezas

1. La UNMSM tiene un merecido prestigio del Perú, lo que genera una gran demanda de aspiran-

tes a ingresar. Los estudiantes de pregrado se caracterizan por su heterogeneidad, siendo jóvenes 

de los distintos sectores sociales y de las distintas regiones del país, lo que prueba el compromiso 

de la universidad con los principios de equidad e inclusión.

2. Las políticas de admisión son claras y conocidas, y la universidad cuenta con un examen de 

admisión que busca garantizar la igualdad de oportunidades, superando en lo posible las dife-

rencias resultantes de la condición económica o física de los estudiantes. La ampliación de la 

presencia de la universidad en el país, a través de las nuevas sedes en regiones cercanas a la capi-

tal, signi�ca un avance importante en relación con la política de inclusión en la que se encuentra 

comprometida.

3. La UNMSM cuenta con un modelo educativo cuyas normativas se encuentran en línea con la 

Ley Universitaria y con el Estatuto Universitario y que ofrece lineamientos claros para orientar 

el desarrollo de la formación de pregrado. Los programas de la universidad atienden a 

necesidades del contexto y se inscriben en políticas institucionales y nacionales, y en acuerdos 

internacionales como los ODS.

4. Existen normas claras para la revisión, evaluación y actualización de los planes y programas de 

estudio que permiten reconocer posibilidades de mejoramiento permanente y consolidar una 

cultura de la autoevaluación y de la calidad. La proyección del posgrado responde a las necesi-

dades del contexto y del trabajo, lo que refuerza su pertinencia y el reconocimiento social.

5. La incorporación de principios que orientan la vinculación entre los procesos formativos y las 

actividades de investigación y vinculación como exigencias para el diseño y la evaluación de los 

programas de pregrado y posgrado, así como el incremento de la participación de estudiantes 

de pregrado y posgrado en los grupos y proyectos de investigación priorizados por la institución, 

son expresión de la efectividad del modelo formativo.

6. La inclusión de los Estudios Generales dentro del proceso de formación y la realización de ac-

tividades que integran la educación profesional, la investigación y la proyección y extensión 
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universitaria con responsabilidad social contribuyen directamente a la formación integral decla-
rada en el Modelo Educativo.

7. El empleo del Sistema Único de Matrícula (SUM) como instrumento que permite a los estu-
diantes conocer su estado académico y gestionar autónomamente su proceso de formación, a la 
vez que genera información para la plani�cación y la toma de decisiones.

8. La UNMSM cuenta con Unidades de Bienestar, con la Clínica Universitaria y con un sistema 
de tutorías personalizadas que permite un seguimiento constante de los estudiantes vulnerables.

9. La existencia de una política y de procesos para el reclutamiento y selección del cuerpo aca-
démico, así como para garantizar su carrera académica, favorece la actualización del claustro y 
contribuye a elevar su nivel académico y profesional.

10. Es importante la existencia de espacios de participación de los egresados, dado el aporte que 
ellos realizan en la actualización de la formación y en su pertinencia, así como en los cambios 
producidos tanto en la institución como en el entorno.

Oportunidades de mejora

1. El reconocimiento y declaración de aplicación de un modelo de formación integral que pro-
mueve la articulación de la docencia con la investigación y la vinculación en la UNMSM, así 
como la existencia de buenas prácticas que muestran cómo éste modelo se logra implementar 
en diferentes programas y Unidades Académicas, muestran la conveniencia de profundizar y 
ampliar la integración sistémica de la vinculación al proceso de formación; esto puede implicar 
importantes avances en la calidad que es conveniente consolidar y expandir a todas las carreras.

2. La creciente presencia de la universidad en tareas de vinculación en general y en especial de los 
programas de voluntariado que inciden claramente en el contexto y tienen efectos signi�cativos 
en los procesos formativos, demandan el perfeccionamiento de las formas que se emplean 
para sistematizar, difundir y mantener actualizada la información sobre la incidencia interna 
de estos programas y en especial sobre su impacto en el ámbito local, regional y nacional.

3. El reconocimiento de los resultados de la UNMSM en materia de formación profesional y el 
propósito de avanzar como universidad de investigación le permiten, en la revisión de progra-
mas, avanzar la articulación del eje docencia-investigación-vinculación, de modo tal que esta 
integración constituya una exigencia curricular de todos los estudiantes como factor de calidad 
de la universidad.

4. La experiencia acumulada y el reconocimiento alcanzado por la pertinencia y calidad de sus 
egresados permite sugerir que se examine la posibilidad de que los resultados alcanzados con la 
aplicación del modelo de formación integral y por competencias pueden ser empleados como 
un instrumento de reconocimiento de logros y de mejora continua.

b) Recomendaciones para el mejoramiento de la calidad institucional

1. Continuar avanzando en el mejoramiento de la calidad de la formación gracias a su integración 
con la investigación, la vinculación y la internacionalización, ampliando esta integración a todas 
las carreras, y profundizando en la incorporación de la vinculación a los procesos formativos.
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2. Continuar desarrollando, ampliando y documentando las estrategias para la vinculación entre 
la docencia, la investigación y las actividades que se realizan en cooperación con otros sectores 
sociales y empresas como una forma de fortalecer esos vínculos y el liderazgo que ya tiene la 
UNMSM como institución que asume su responsabilidad social.

3. Profundizar en la re�exión sobre el tipo de formación integral que se ofrece en el posgrado, así 
como en el análisis de las estrategias de formación integral que se aplican en este nivel.

4. Continuar recogiendo y sistematizando la información especí�ca sobre el modo cómo los estu-
diantes de pregrado participan en la investigación.

5. Mantener actualizada la información sobre la cantidad de docentes que han cursado posgrado, 
incluyendo su participación en todos los procesos de actualización que ofrece la UNMSM, y 
sobre el impacto que el reglamento de licencias ha generado en la obtención de posgrados por 
parte de los docentes.

6. Ampliar la participación de los actores de interés en los comités consultivos para incrementar 
su participación en el trabajo de evaluación y diseño curricular, tanto en pregrado como en 
posgrado.

4.3. Dimensión: Investigación, creación artística, cultural e innovación

La Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM) ha consolidado progresivamente un 
modelo de gestión de la investigación que articula normativas, programas, recursos y actores ins-
titucionales. La investigación, la innovación y la creación artística y cultural están reconocidas 
como funciones sustantivas de la universidad, tanto en su estatuto como en sus Planes Estratégicos 
Institucionales 2019-2023 y 2023-2027, aunque sería recomendable seguir avanzando en la articu-
lación con los planes operativos y de acción a nivel de las facultades.

Se cuenta con un marco normativo robusto, que incluye el Código de Ética en Investigación, 
directivas sobre propiedad intelectual, mecanismos de �nanciamiento y herramientas de monitoreo 
como la Plataforma de Detección de Similitudes (PIDS) y el sistema RAIS. Estos instrumentos, 
junto con la existencia de 387 Grupos de Investigación categorizados y con proyectos de investi-
gación relevantes, han impulsado un aumento sostenido de la producción cientí�ca indizada y el 
registro de patentes. Cabe destacar la alineación de los proyectos de investigación por facultad con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la inclusión de temáticas emergentes, como brechas 
digitales y salud ambiental. Sería bene�cioso tener un mapeo de las problemáticas locales y de�nir 
líneas de investigación prioritarias de la universidad con apoyos especí�cos.

Durante la visita se constataron buenas prácticas, como los Proyectos Multidisciplinarios 
COVID-19 y los Proyectos Interdisciplinarios de Cooperación Interinstitucional, así como 
ejemplos de articulación entre investigación, docencia y vinculación. Sería valioso fortalecer la 
retroalimentación de las evaluaciones de proyectos a través del sistema RAIS, profundizar en la 
medición del impacto social de los proyectos y ampliar las evidencias sobre transformaciones 
derivadas de los mismos.

La universidad participa en redes internacionales, ha recibido reconocimientos nacionales e 
internacionales y ha impulsado estrategias de difusión que incluyen ferias, congresos y publicacio-
nes. El Centro Cultural de San Marcos cumple un papel destacado en la promoción de la creación 
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cultural y artística, aunque se sugiere estudiar la posibilidad de desarrollar una política institucional 

especí�ca para este campo.

En cuanto al �nanciamiento, se identi�can tres fuentes principales: recursos ordinarios, canon y 

fondos externos, principalmente a través de PROCIENCIA. Si bien se han diversi�cado las fuentes, 

se advierte la necesidad de ampliar la participación en convocatorias internacionales y la convenien-

cia de fortalecer el �nanciamiento de las actividades culturales y artísticas.

Entre las principales fortalezas se destacan los mecanismos de promoción y �nanciamiento de la 

investigación, incluyendo la gestión e�ciente de los fondos concursables, convocatorias periódicas 

y estímulos a la producción académica. Asimismo, se ha avanzado en la mejora de los sistemas de 

registro y seguimiento de la producción cientí�ca, lo que ha permitido evidenciar un incremento 

sostenido en la cantidad y calidad de publicaciones, especialmente aquellas indizadas en bases de 

datos internacionales. La participación de docentes y estudiantes en proyectos cientí�cos nacionales 

e internacionales refuerzan este posicionamiento.

Entre los desafíos claves se encuentra la necesidad de fortalecer la articulación efectiva entre 

los proyectos de investigación y las demandas del entorno social y productivo, promoviendo una 

mayor transferencia de conocimiento y una vinculación más efectiva con los sectores externos. Para 

ello es importante articular los proyectos de responsabilidad social, transferencia y vinculación con 

la investigación, en particular en territorios donde está presente la universidad, lo que en sí mismo 

constituye una fortaleza.

Es oportuno ampliar las estrategias para incentivar la participación de jóvenes investigadores, 

egresados y estudiantes, en especial aquellos de facultades con menor tradición investigativa.

Se recomienda fortalecer las estrategias de capacitación docente en gestión de la investigación 

y la innovación y ampliar los mecanismos que incentiven la participación estudiantil en proyectos 

de alto impacto.

Es relevante avanzar en la institucionalización de mecanismos de evaluación de impacto de 

la investigación que permitan valorar la relevancia social, académica y territorial de los resultados 

obtenidos. También se alienta a la UNMSM, como se hizo en la dimensión Formación, a profun-

dizar en la integración de la investigación con la docencia y la vinculación, generando experiencias 

formativas que incorporen activamente el pensamiento crítico, la interdisciplinariedad y la respon-

sabilidad social.

La estrategia de difusión de la UNMSM es sólida, con un enfoque en maximizar la accesibilidad 

y el impacto de los resultados en la sociedad. La participación en eventos cientí�cos y culturales, así 

como la publicación en revistas indexadas, refuerza esta valoración.

La universidad ha recibido múltiples reconocimientos nacionales e internacionales, destacando 

su liderazgo en investigación e innovación. Estos premios re�ejan el impacto positivo de las activi-

dades realizadas. Sería útil especi�car cómo estos reconocimientos se integran en las estrategias ins-

titucionales para potenciar la investigación y la innovación, y qué mecanismos se han implementado 

para mantener y aumentar este reconocimiento a nivel global.

La UNMSM dispone de una base institucional robusta en investigación, con proyección na-

cional e internacional, y se encuentra en condiciones de avanzar hacia una mayor integración de la 

ciencia con los procesos formativos y con las necesidades del país.
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Síntesis de resultados

a) Principales fortalezas y oportunidades de mejora

Fortalezas

1. La UNMSM cuenta con un marco normativo institucional robusto para la investigación que le 

permite exhibir la existencia de 387 Grupos de Investigación categorizados y con líneas activas 

que han impulsado un aumento sostenido de la producción cientí�ca indexada y el registro de 

patentes.

2. El fuerte compromiso de la universidad con resolver problemas reales en la investigación acadé-

mica que desarrollan y los resultados alcanzados en la organización y el encuadre de los proyectos 

de investigación a los ODS, muestran una cultura universitaria comprometida con la transfor-

mación social.

3. La participación de la UNMSM en redes de cooperación y proyectos internacionales permite 

mejorar la calidad, pertinencia, visibilidad e impacto de la investigación universitaria, lo que 

resulta esencial para alcanzar estándares de excelencia y fortalecer el per�l institucional como 

universidad de investigación.

4. La implementación de herramientas como PIDS y RAIS refuerza las capacidades institucionales 

para gestionar con calidad, transparencia y e�ciencia la función investigativa, lo que se tradu-

ce en mejores políticas, mayor visibilidad cientí�ca y cumplimiento con principios de ciencia 

abierta y rendición de cuentas.

5. La vinculación entre posgrado e investigación es un indicador de madurez académica, mejora los 

procesos formativos, fortalece la producción de conocimiento relevante, y sitúa a la universidad 

en un lugar de liderazgo dentro del sistema de educación superior e investigación.

6. Las actividades sostenidas del Centro Cultural de San Marcos tienen alto impacto educativo, 

cultural, social y simbólico, porque materializan el compromiso de la universidad con la cultura 

de la dimensión esencial del desarrollo humano.

7. La tendencia hacia la diversi�cación del �nanciamiento constituye una estrategia institucional 

en marcha y su impacto potencial en la autonomía y sostenibilidad de la investigación y la crea-

ción artística, le otorga el carácter de fortaleza emergente.

8. La existencia de un sistema de reconocimientos internos bien institucionalizado y el haber lo-

grado premios y distinciones externas son re�ejo del rendimiento académico; este sistema de 

reconocimiento es una herramienta de gestión universitaria que potencia la calidad, el compro-

miso y la proyección institucional.

Oportunidades de mejora

1. El alto compromiso de la universidad con resolver problemas reales en la investigación acadé-

mica y el incremento sostenido de los resultados obtenidos muestran su consistencia con los 

objetivos institucionales. Sería recomendable revisar la articulación entre el PEI (2023-2027), 

los planes operativos y las políticas de investigación a nivel universidad, que tienen cierto grado 
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de atomización entre las facultades; esta articulación representa una palanca concreta para for-

talecer la calidad y la incidencia del quehacer investigativo, haciendo que responda más directa-

mente a los �nes institucionales y a las demandas del entorno.

2. La UNMSM ha desarrollado una política robusta en materia de investigación cientí�ca y tec-

nológica; no obstante, la creación artística y cultural no cuenta aún con un marco estratégico es-

pecí�co equivalente. El desarrollo de esta política se presenta como una oportunidad estratégica 

para avanzar hacia una universidad cada vez más integral, sostenible e internacionalizada en el 

campo de la cultura, y para fortalecer el rol de la UNMSM como referente en el ámbito cultural 

latinoamericano, en coherencia con su historia, su potencial artístico y su compromiso con el 

desarrollo humano integral.

3. El desempeño investigativo de la UNMSM es una fortaleza institucional; no obstante, sería 

oportuno perfeccionar los mecanismos e instrumentos de evaluación de impacto, condición 

esencial para consolidar la función investigativa y creativa de la universidad, asegurar su rele-

vancia social y potenciar su liderazgo académico. Es recomendable la sistematización del uso de 

RAIS como herramienta de mejora continua.

4. Actualmente, la universidad cuenta con programas de movilidad, redes de investigación y con-

vocatorias internas y externas que constituyen bases sólidas para un mayor desarrollo de la 

investigación, aunque se observa una baja participación estudiantil en comparación con la de 

los docentes y una concentración de las oportunidades en determinadas facultades o áreas temá-

ticas. Fortalecer políticas de incentivos, ampliar las oportunidades con equidad, implementar 

estrategias de acompañamiento académico y visibilizar las experiencias exitosas, serían pasos 

clave para consolidar esta dimensión como un eje articulador de la calidad académica y el com-

promiso social de la universidad.

5. La amplia participación de la UNMSM en redes de cooperación y proyectos internacionales 

favorece el desarrollo de acciones para fortalecer las capacidades institucionales de identi�car, 

postular y gestionar fondos internacionales para la investigación, así como para formar equipos 

técnicos especializados y establecer alianzas estratégicas globales, como una línea prioritaria para 

el desarrollo institucional sostenible y la consolidación de la UNMSM como universidad públi-

ca de referencia en la región. Es clave mantener el equilibrio por áreas de conocimiento.

6. Las exigencias del Modelo educativo que se emplea en la UNMSM y la efectividad y calidad 

de sus resultados sugieren la necesidad de potenciar la articulación entre investigación, docen-

cia y extensión, como una oportunidad clave de mejora para la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, ya que fortalece la integralidad de su modelo educativo, ampli�ca el impacto 

social del conocimiento y promueve una formación académica más crítica, contextualizada y 

transformadora.

b) Recomendaciones para el mejoramiento de la calidad institucional

1. Diseñar e implementar un sistema integral de evaluación del impacto de la producción cientí�-

ca, artística y cultural, con indicadores claros y aplicables por área disciplinar.

2. Utilizar sistemáticamente el sistema RAIS para retroalimentar decisiones estratégicas sobre lí-

neas de investigación, asignación de recursos y renovación de programas.
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3. Establecer un procedimiento regular para la revisión y actualización de las líneas de investiga-

ción, considerando tendencias internacionales y demandas nacionales y regionales.

4. Incentivar la participación de estudiantes de grado y posgrado en proyectos de investigación 

desde etapas tempranas, integrando esta participación a la malla curricular.

5. Generar proyectos interfacultades y transversales que fortalezcan la interdisciplinariedad y la 

innovación en la resolución de problemas complejos.

6. Fomentar la producción cientí�ca conjunta con investigadores internacionales y su visibilidad 

en redes, publicaciones y eventos de alto impacto.

7. Desarrollar una política institucional de fomento a la creación artística y cultural, con criterios 

de evaluación, incentivos y articulación con investigación y docencia.

8. Establecer mecanismos de �nanciamiento sostenido y difusión para estas producciones, inclu-

yendo alianzas con entidades culturales y fondos nacionales e internacionales.

9. Diseñar e implementar una estrategia institucional de captación de fondos externos (para au-

mentar el porcentaje de proyectos �nanciados por fuentes externas y mejorar la e�ciencia en la 

ejecución y rendición de dichos fondos) para investigación, innovación y creación, con foco en 

cooperación internacional, fondos concursables y alianzas con el sector privado (ampliar la par-

ticipación en programas como Erasmus+, Horizon Europe y otras convocatorias de cooperación 

regional).

4.4. Dimensión: Vinculación

La UNMSM cuenta con el Comité Directivo de Responsabilidad Social, así como con la Dirección 

General de Responsabilidad Social (DGRS), encargada de diseñar, implementar, articular y condu-

cir políticas y actividades en materia de responsabilidad social, de acuerdo con el Plan Estratégico 

Institucional, el Plan Operativo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). la vinculación se 

soporta en el marco normativo correspondiente y en su Modelo de Responsabilidad Social, que 

contempla 3 estrategias:

1. Extensión Universitaria. Acciones de capacitación a grupos de estudiantes, y docentes de escue-

las y colegios emblemáticos o a grupos sociales de la comunidad que lo solicitan; en algunos 

casos estas acciones tienen un costo.

2. Voluntariado. Proyectos y acciones de vinculación con grupos de estudiantes voluntarios que se 

inscriben y se capacitan; la mayoría motivados por su compromiso social y son incentivados por 

la posible asignación de becas o el ingreso a programas de diferentes Ministerios Públicos como 

el de la Mujer.

3. Proyección Social (proyectos y acciones de vinculación a través de pequeños proyectos de inter-

vención en la comunidad generalmente solicitados por la comunidad para resolver sus proble-

mas y en algunos casos ligados a la realización de las prácticas pre profesionales o la realización 

de pequeños estudios o investigaciones de tesis de grado).

Los proyectos y acciones de la vinculación con la sociedad son realizados por docentes, alumnos 

y egresados de la mayoría de las facultades bajo las o�cinas de responsabilidad social de las facultades 
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(CERSEUS). La mayor parte de las acciones de vinculación se realizan a través del voluntariado. 

Hasta el 2024, esto no representaba ninguna carga horaria para los estudiantes; los docentes obtie-

nen, luego de cumplir los programas, una certi�cación que sirve para el proceso de rati�cación al 

que se someten obligatoriamente todos los docentes.

Cabe resaltar que la universidad desarrolló y llevó a cabo al menos cinco programas importantes 

de vinculación con la sociedad, entre 2021 y el primer trimestre de 2024, destinados a sostenibi-

lidad ambiental, formación académica, salud, deporte y recreación: Programa Piloto «Lago Chin-

chaycocha: Medioambiente y Turismo», Programa Piloto: «Responsabilidad Social Sanmarquina: 

Las Instituciones Educativas de Lima y El Callao como centros de prácticas preprofesionales y de 

investigación-primera etapa», Programa «La responsabilidad social universitaria en las instituciones 

educativas emblemáticas de Lima Metropolitana» y «Programa de intervención a municipalidades 

provinciales, distritales, comunidades campesinas y centros poblados de Huaral y Canta».

Existen ejemplos de buenas prácticas, pero sigue siendo un reto para la universidad avanzar de 

manera sistemática en la integración de la vinculación con la formación, en coherencia con los 

principios y valores de la universidad y con su modelo educativo. Esta integración debe orientarse 

claramente al per�l profesional del egresado, de modo que las experiencias en vinculación con la 

comunidad, como el voluntariado, no solo ser reconozcan como actividades complementarias, sino 

como componentes fundamentales del currículo. Para ello, es necesario que dichas experiencias se 

incorporen de manera obligatoria y plani�cada, con objetivos formativos bien de�nidos y alineados 

con los principios, valores y modelo educativo de la universidad. Esta integración permitirá poten-

ciar los aprendizajes signi�cativos -tanto disciplinares como transversales- que se generan en con-

textos reales, fortaleciendo así el proceso de formación integral de los estudiantes y su compromiso 

social como futuros profesionales.

Los diagnósticos utilizados para sustentar las políticas y programas de vinculación incluyen da-

tos detallados provenientes de fuentes gubernamentales y académicas. Estos diagnósticos permiten 

identi�car y priorizar las necesidades más urgentes de las comunidades en las que la universidad 

tiene impacto. Las políticas y los programas de vinculación con la sociedad son pertinentes porque 

se han construido con base en las investigaciones socioeconómicas de las regiones, según el «mapa de 

la pobreza» del Perú y responden en gran medida a las demandas del medio, lo que permite priorizar 

y dirigir las acciones para favorecer a los grupos más vulnerables.

Se señalan procesos diagnósticos para implementar políticas de vinculación, pero hacen falta 

mayores esfuerzos de coordinación entre la Dirección de Responsabilidad Social y las CERCEUS 

de cada Facultad para optimizar los recursos humanos y económicos empleados, esta coordinación 

permitirá además mejorar el mecanismo de evaluación y monitoreo del impacto social y acadé-

mico de los programas de vinculación. Asimismo, facilitaría la actualización de los bene�ciarios de 

los proyectos de vinculación y establecer las transformaciones que se producen en el medio y en la 

academia para realizar los ajustes basados en la evidencia y los resultados de las acciones.

Se destaca una participación importante tanto de la comunidad universitaria como de los bene-

�ciarios externos, lo que evidencia que los resultados de los programas de vinculación no solo son 

apropiados sino también aplicados y valorados por los destinatarios.

En cuanto a la divulgación de los resultados de los programas de vinculación, la UNMSM em-

plea como medios de comunicación redes sociales, WhatsApp, ferias y encuentros universitarios, 
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además de la página institucional. Se vuelve necesario incrementar y especi�car las estrategias para 

el mantenimiento de los resultados, los bene�cios para la sociedad y la universidad, y los mecanis-

mos para atender problemas emergentes.

Para la gestión de las actividades de vinculación, la UNMSM cuenta con la Dirección General 

de Responsabilidad Social (DGRS). Financieramente, dispone del presupuesto que se estipula en 

el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y se asigna a través de la O�cina General de 

Plani�cación.

La universidad tiene un compromiso en la asignación de recursos económicos y humanos para 

la vinculación. El informe destaca la participación activa de docentes, administrativos y estudiantes 

en proyectos que abordan necesidades locales y regionales.

A pesar de que la vinculación es una línea prioritaria, los recursos asignados resultan insu�cien-

tes para el funcionamiento completo de la dirección de responsabilidad social, que ha sido suplido 

de alguna manera porque las facultades utilizan dinero recaudado de sus actividades para poder 

cubrir ese gasto y ponen a disposición otros recursos materiales y humanos. Aunque se señala que 

existe un sistema de monitoreo de los programas de vinculación, hace falta un mecanismo que per-

mita organizar la información general y la información de las facultades para establecer el nivel de 

articulación con las actividades de docencia e investigación.

Síntesis de resultados

a) Principales fortalezas y oportunidades de mejora 

Fortalezas

1. La UNMSM ha consolidado un vínculo sólido con la sociedad, logrando que sus inicia-

tivas de proyección social sean valoradas y apropiadas por los bene�ciarios.

2. De acuerdo con el Modelo de Responsabilidad Social, la UNMSM busca el bienestar de sectores 

vulnerables, así como implementar acciones que favorezcan el medio ambiente, la salud, la for-

mación académica, el deporte y la recreación dentro y fuera de la comunidad educativa.

3. Existe un uso sistemático de mecanismos para la difusión de los programas de vinculación con 

el sector social por diferentes canales de comunicación.

4. La UNMSM cuenta con una política de voluntariado que impulsa, por un lado, el apoyo a la 

sociedad y, por otro, la formación integral de los estudiantes.

5. Los docentes y los estudiantes tienen un fuerte sentimiento de vinculación con la sociedad y 

se sienten orgullosos de lo que su universidad hace en relación con la comunidad. Es un sello 

distintivo de la Universidad de San Marcos de Lima.

Oportunidades de mejora

1. El modelo de responsabilidad social que se desarrolla en la UNMSM y la creciente participación 

de estudiantes y docentes en las actividades de vinculación demandan atender con prioridad la 



45

Informe de Evaluación Institucional (CEAI/UDUAL)

realización de estudios de impacto que permitan evaluar en qué medida los programas están 

contribuyendo a las necesidades locales, nacionales e internacionales y qué transformaciones 

han ocurrido en el entorno gracias a esas acciones.

2. Las peculiaridades de la asignación presupuestaria de la UNMSM y los mecanismos propios 

desarrollados para gestionar otras fuentes de ingresos requieren considerar nuevas formas de 

utilizar para gestionar o planear la su�ciencia presupuestaria que garantice el óptimo desarrollo 

de los programas de vinculación.

3. Los principios y valores de la universidad aplicados en su modelo educativo jerarquizan la im-

portancia de la vinculación y muestran su relación directa con la docencia y la investigación. 

Las experiencias de buenas prácticas asociadas al voluntariado tienen gran aceptación entre los 

estudiantes, los docentes y la comunidad. Es necesario avanzar en la integración de la vincu-

lación con la formación y la investigación como exigencia de los programas académicos, llegar 

a toda la comunidad estudiantil y lograr su reconocimiento como espacio de formación en la 

preparación integral que ofrece la UNMSM.

4. La UNMSM ha consolidado un vínculo sólido con la sociedad. Corresponde ahora avanzar en 

el incremento de actividades institucionales más coordinadas entre todas las entidades acadé-

micas, con una visión que les permita pasar de la ejecución de programas a la producción y al 

emprendedurismo.

b) Recomendaciones para el mejoramiento de la calidad institucional

1. Diversi�car las estrategias de comunicación para incrementar la comprensión de los resultados 

alcanzados con los programas de vinculación, tanto por parte de la comunidad educativa como 

por sector social.

2. Fortalecer las capacidades de la Dirección de Responsabilidad Social, valorando los recursos que 

requiere operar sus actividades y ampliarlas en las dependencias de la UNMSM.

3. Realizar encuentros interdisciplinarios para compartir resultados de buenas prácticas en los pro-

yectos de vinculación y responsabilidad social para re�exionar sobre su integración efectiva en la 

docencia como parte esencial del proceso de formación, tanto para pregrado como en posgrado.

4. Establecer un sistema de información integral de la vinculación que permita la gestión, el segui-

miento y la evaluación de sus acciones y sus resultados e impactos.

5. Diseñar e implementar mecanismos para contrarrestar los efectos de las restricciones presupues-

tarias en los programas de vinculación.

6. Perfeccionar la estructura orgánica técnico-administrativa para fortalecer la articulación de las 

distintas instancias responsables de las acciones de la vinculación (responsabilidad social) y para 

ampliar y mejorar sus resultados e impactos.

7. Constatar, a través de instrumentos especí�cos, si los medios de comunicación y difusión son 

su�cientes y de fácil acceso, particularmente en sectores vulnerables.
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4.5. Dimensión: Internacionalización

La UNMSM cuenta con la Política de Cooperación Internacional en la que se reconoce la impor-

tancia de incorporar las experiencias desarrolladas por universidades de otros países, sin dejar de 

reconocer que, ante las restricciones presupuestarias, los proyectos innovadores y de alta calidad 

tendrán prioridad en el acceso a la cooperación interinstitucional (nacional e internacional).

La difusión de los programas de internacionalización a través de canales institucionales ha me-

jorado la visibilidad de las oportunidades académicas internacionales.

Si bien, en los últimos cinco años, estudiantes y docentes participaron en programas de in-

tercambio académico e investigación, la movilidad estudiantil ha disminuido. Por otra parte, se 

identi�ca la necesidad de diversi�car la colaboración con distintos países, tanto para la movilidad 

(entrante) de estudiantes y docentes del exterior como para la movilidad (saliente) de los miembros 

de la comunidad académica de la UNMSM.

La O�cina General de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales (OGCRI) es la encargada 

del desarrollo de la internacionalización a nivel central. Las facultades cuentan con autonomía e 

independencia en la gestión de sus procesos, por lo que pueden requerir un área especializada para 

la promoción, difusión, gestión y seguimiento de las acciones de internacionalización que contri-

buya a favorecer la articulación y sinergias entre ellas de modo que se mejoren cualitativamente los 

resultados y se reconozcan y difundan las buenas prácticas.

La UNMSM contempla la internacionalización en el Plan Estratégico Institucional 2023-2027 

de forma implícita y transversal a las funciones de docencia e investigación. En el caso de la docen-

cia, la internacionalización se produce especialmente a través de la movilidad y con la incorporación 

de programas educativos de doble titulación. En los últimos años, estudiantes y docentes partici-

paron en programas de intercambio académico e investigación, pero en una proporción baja con 

relación a la comunidad de la universidad que podría participar. La mayor movilidad es dentro del 

Perú. Para fortalecer la movilidad se ha logrado la participación activa en redes interuniversitarias y 

la �rma de convenios de cooperación interinstitucional. Se identi�ca la necesidad de diversi�car la 

colaboración con distintos países para la movilidad de estudiantes y docentes del exterior hacia la 

UNMSM y de la misma hacia el extranjero. Adicionalmente, la UNMSM cuenta con cinco progra-

mas de posgrado con doble titulación y contempla aumentarlos.

En el caso de la investigación, la UNMSM tiene algunos proyectos en colaboración con instan-

cias extranjeras que han derivado en publicaciones en revistas indexadas.

La difusión de los programas de internacionalización realizados por la administración central 

a través de los canales institucionales ha mejorado la visibilidad de las oportunidades académicas 

internacionales, aunque no se conoce su efectividad en la comunidad universitaria y en su entorno.

La UNMSM, a través de la Dirección General de Administración, brinda los recursos a la 

OGCRI y las facultades para la operación de las acciones de internacionalización, por ejemplo, 

organización de eventos, difusión de actividades, pagos de membresías, participación en foros inter-

nacionales y en redes académicas de investigación, y publicaciones. Aunque se presentan alrededor 

de 76 convenios académicos vigentes en América Latina y el Caribe, se requiere conocer la totalidad 

de los acuerdos de carácter internacional vigentes y los informes de asignación de recursos para su 

operación.
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Como una forma de impulsar la participación de los estudiantes en la realización de estudios 

fuera del país, se tiene el Reglamento de convalidación de cursos de pre y posgrado de la UNMSM. 

Cabe señalar que la valoración de las estancias realizadas por parte de los estudiantes se sistematiza 

en informes desarrollados por la OGCRI, una vez que �naliza el periodo de estancia.

Dentro del PEI 2023-2027 se establecen algunos indicadores cuantitativos para valorar el avan-

ce de los objetivos de internacionalización. Es importante que la OGCRI cuente con mecanismos 

que le permitan brindar la información de todas las acciones de internacionalización realizadas por 

ella y por cada una de las facultades de la UNMSM, a �n de poder valorar sus avances y rendir 

cuentas sobre el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Las acciones de internacionalización realizadas por la OGCRI y las facultades requieren forta-

lecer los mecanismos formales de evaluación que permitan valorar su impacto dentro y fuera de la 

UNMSM de manera integral, e identi�car fortalezas y oportunidades de mejora.

El impacto declarado por la OGCRI en los procesos de movilidad y los convenios de doble 

titulación a nivel maestría con IES internacionales de las Facultades de Ciencias Administrativas y 

Ciencias Contables tiene que ver con las experiencias y conocimientos que obtienen los estudian-

tes. Se evidencian algunas actividades de la internacionalización en la docencia que se re�ejan en la 

promoción de metodologías de enseñanza que fomentan una perspectiva global. La UNMSM ha 

desarrollado talleres y capacitaciones para docentes, orientados a la incorporación de contenidos 

internacionales y al uso de tecnologías que faciliten la colaboración con instituciones extranjeras.

La UNMSM ha fortalecido su participación en proyectos de investigación internacionales cola-

borativos. Según el «Informe de Evaluación de Resultados PEI-POI correspondiente al año 2022», 

la universidad ha incrementado el número de publicaciones en coautoría con investigadores extran-

jeros. Adicionalmente, tiene al menos 13 convenios especí�cos que facilitan el acceso a laboratorios, 

equipos y al intercambio académico, y que promueven la investigación. Se considera que el impacto 

de la internacionalización en la investigación ha contribuido en la mejora de sus proyectos, en la 

colaboración con otros centros de excelencia y en la formación de investigadores.

Síntesis de resultados

a) Principales fortalezas y oportunidades de mejora Fortalezas

1. La UNMSM cuenta con la Política de Cooperación Internacional que promueve las experien-

cias educativas en universidades de otros países a �n de fortalecer la formación en pre y posgrado 

y la investigación. Hay experiencias que re�ejan el impacto de la internacionalización en los 

diseños curriculares y el incremento en el número de publicaciones en coautoría con investiga-

dores extranjeros.

2. La OGCRI y las facultades disponen de convenios vigentes de movilidad e investigación con 

otras instituciones nacionales y del extranjero y participan en redes internacionales que favore-

cen las acciones de internacionalización planteadas en el PEI 2023-2027.

3. La normatividad y el Reglamento de convalidación de cursos llevados en universidades extran-

jeras permite la realización de estudios con reconocimiento o�cial fuera de la UNMSM.
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Oportunidades de mejora

1. Las acciones de la OGCRI en materia de internacionalización han fortalecido la función dentro 

de la UNMSM y han contribuido a su visualización fuera del país. Es necesario avanzar en su 

labor en dos sentidos, a nivel presupuestal y ampliando la oferta de acciones de internaciona-

lización a la comunidad, propiciando, por ejemplo, el desarrollo de ofertas académicas con 

claustros compartidos, la oferta de programas de doble titulación y el desarrollo de proyectos de 

investigación multidisciplinares e internacionales, entre otras.

2. La importancia que la UNMSM brinda a la internacionalización en sus objetivos estratégicos 

demanda un análisis de su estructura dentro del organigrama de la institución, especialmente 

en las facultades, para su mejor organización y gestión. Las acciones de internacionalización que 

son gestionadas por la OGCRI y por cada facultad constituyen la base para avanzar hacia una 

mayor jerarquización en la organización y gestión de los procesos y resultados, y para agrupar 

los esfuerzos independientes y autónomos. La centralización permitiría optimizar los procesos y 

recursos, así como facilitar la gestión y análisis de los avances y resultados.

3. Los esfuerzos de internacionalización en materia de �rma de convenios y posicionamiento de 

la UNMSM son el semillero para fortalecer la movilidad estudiantil y docente con diferentes 

países, especialmente la entrante.

4. La identi�cación de algunos impactos en la docencia y la investigación de las acciones de in-

ternacionalización realizadas por las diferentes instancias de la UNMSM sienta la base para el 

desarrollo de evaluaciones que les permitan compartir y replicar buenas prácticas, redirigir es-

fuerzos, conducir las acciones de mejora y valorar el impacto de estas acciones en las funciones 

sustantivas de la universidad y en las partes involucradas.

5. La UNMSM dispone de los recursos tecnológicos y el capital humano altamente cali�cado para 

el desarrollo de un sistema integrado de información que permita la gestión, seguimiento y eva-

luación de las acciones de internacionalización, y que soporte la toma de decisiones.

b) Recomendaciones para el mejoramiento de la calidad institucional

1. Incrementar la disponibilidad de recursos para ampliar la participación de la comunidad en las 

acciones de internacionalización, �nanciando o buscando más �nanciamientos a través de la 

cooperación con otros organismos y participando en programas de investigación, de movilidad 

y de fomento de redes con �nanciamiento internacional.

2. Adelantar convenios que permitan ampliar acciones de internacionalización como el desarrollo 

de ofertas académicas con claustros compartidos, doble titulación y proyectos compartidos de 

investigación multidisciplinares internacionales, entre otras.

3. Revisar la estructura de la internacionalización dentro del organigrama institucional, especial-

mente en las facultades, para generar una mayor articulación y centralización, efectividad, e�-

ciencia y sinergia en su organización y gestión a nivel institucional.

4. De�nir una política que busque fortalecer la movilidad entrante y saliente de la comunidad 

sanmarquina.

5. Implementar evaluaciones de impacto de las acciones de internacionalización.
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6. Establecer un sistema de información integral de la internacionalización que permita la gestión, 

el seguimiento y la evaluación de sus acciones.

7. Orientar las actividades de internacionalización hacia el fortalecimiento estratégico de los 

procesos de investigación y formación, promoviendo una articulación efectiva entre la coo-

peración internacional, la generación de conocimiento y la mejora continua de los programas 

académicos.
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Emitido por el Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión de Universidades 

de América Latina y el Caribe (CEAI-UDUAL)
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Impacto de la Acreditación Institucional Internacional

La Acreditación Institucional Internacional de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

(UNMSM) obtenida del Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de UDUALC (CEAI-

UDUALC) quien reconoce a la universidad por seis años hasta el 2031, tiene un gran impacto en 

varios ámbitos como el académico, institucional y de proyección global.

1. Posicionamiento y prestigio institucional

 La UNMSM se convierte en la primera universidad pública del Perú en obtener una acredi-

tación institucional internacional bajo estándares reconocidos en América Latina, lo que la 

coloca a un nivel competitivo frente a otras universidades de la región.

 Este reconocimiento demuestra que los procesos académicos, de gestión, de investigación y 

vinculación de la universidad son comparables con los estándares internacionales, fortale-

ciendo su legitimidad y reputación más allá del contexto nacional.

2. Internacionalización académica

 Facilita la movilidad estudiantil y docente, ya que las instituciones extranjeras reconocen la 

calidad de los programas y pueden aceptar con mayor facilidad a estudiantes y profesores 

sanmarquinos en intercambios o colaboraciones académicas. Favorece la integración de la 

UNMSM en redes académicas y cientí�cas internacionales, lo que puede traducirse en pro-

yectos conjuntos de investigación y cooperación educativa.

3. Bene�cios para estudiantes y egresados

 Los estudiantes que cursan programas con acreditación internacional poseen mayor com-

petitividad en el mercado laboral global, pues sus títulos están respaldados por estándares 

educativos globales. Mejora las oportunidades para acceder a becas, programas de posgrado 

y convenios internacionales, lo que amplía las perspectivas de formación avanzada y especia-

lización en el exterior. Facilita los procesos de validación y homologación de títulos fuera del 

Perú, especialmente en países que valoran acreditaciones de calidad certi�cada. 

4. Mejora continua de la calidad educativa 

 El proceso de acreditación internacional exige a la universidad evaluaciones rigurosas en 

áreas clave como formación académica, investigación, innovación, gestión institucional y 

vinculación con la sociedad. Esto impulsa una cultura de mejora continua y revisión pe-

riódica de procesos. A su vez, esta exigencia puede traducirse en actualización curricular, 

fortalecimiento de capacidades docentes y mejores prácticas de gestión educativa alineadas 

con estándares globales. 
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5. Inserción y movilidad profesional 

 Los egresados de programas acreditados internacionalmente suelen ser más atractivos para 

empleadores nacionales e internacionales, pues su formación se percibe como sólida y com-

petitiva. Esto puede abrir puertas en mercados laborales más exigentes y facilitar la parti-

cipación en proyectos internacionales o en sectores académicos y empresariales con altos 

estándares. 

6.  Conclusión 

En conjunto, la acreditación institucional internacional impacta positivamente a la 

UNMSM al fortalecer su posicionamiento académico global, abrir oportunidades de 

movilidad educativa y profesional, y estimular la mejora continua de sus procesos internos. 

Este reconocimiento no solo bene�cia a la universidad como institución, sino directamente 

a sus estudiantes, docentes y egresados, al alinear la educación que imparte con estándares 

internacionales de calidad. 
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Anexo N.°1- Proyecto de Acreditación Institucional Internacional (CEAI-UDUALC)

Emitido por el Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional de la Unión 

de Universidades de América Latina y el Caribe (CEAI-UDUALC)
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Dr. Orlando Delgado Selley, Director Ejecutivo del Consejo de Evaluación y Acreditación 

Internacional de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe, hace entrega 

a la Dr. Jeri Ramon Ruffner de Vega, Rectora de la UNMSM, del Diploma respectivo de 

Acreditación Institucional Internacional 2025-2031, en ceremonia realizada el 25 de mayo de 

2025 en el Centro Cultural de San Marcos.
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